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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 23 de Mayo de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8516/23

Visto: La conmemoración del 41 aniversario de la GESTA DE MALVINAS.
Considerando: - Que el día 2 de Abril de 1982 se inicia el conflicto bélico entre la República Argentina y el Reino Unido por la soberanía de las Islas Malvinas. -Que dicho conflicto concluyo el 14 de Junio del mismo año con la rendición de las tropas Argentinas. -Que dicho suceso histórico marcó un punto de inflexión en la historia reciente de nuestro país. - Que mediante la ley 25.370, sancionada con fecha 22 de Noviembre del año 2000 se declara al 2 de abril como el “Día del Veterano y de los caídos en la guerra de Malvinas”. - Que la sociedad bolivarense reconoce, valora y guarda un especial afecto por los veteranos de nuestra localidad que participaron en la guerra de Malvinas en defensa de la soberanía nacional. 

- Que por parte de los veteranos de Malvinas, su compromiso radica en mantener viva la historia y los sucesos allí ocurridos, para que los más jóvenes puedan conocer de la valiente y destaca participación que tuvieron nuestros conciudadanos en la Gesta de Malvinas.- Que en este orden de cosas, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE como Poder Representante de la ciudadanía debe de reconocer en nombre de ella la participación de nuestros vecinos ex combatientes en la Gesta de Malvinas. - Que es importante que estos reconocimientos se lleven a cabo a fin de mantener viva la historia de quienes defendieron la soberanía nacional. 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= DECRETO Nº 11/2023 =

ARTÍCULO 1º: El HCD del partido de Bolívar otorga la distinción honorífica de “Ciudadanos Ilustres” por su labor en defensa de la soberanía nacional a los vecinos bolivarenses que combatieron en el conflicto bélico de las Islas Malvinas, a saber: 

· CLAUDIO RUBEN LOPEZ

· MIGUEL NAZARIO MARTINEZ

· LUIS BUGLIONI

· FABIAN SGARLATA

· CESAR ALI

· ADRIAN PLACIDO

· JUAN CARLOS AGÜERO

· LUIS HERRERA

· LUIS GOMEZ

· MIGUEL ESTELRICH

· ADOLFO BARCIA

ARTÍCULO 2º: Entrégase en honor a este reconocimiento un diploma a cada uno de los bolivarenses ex combatientes de Malvinas, junto con una copia del presente decreto. 

ARTÍCULO 3º: Enviar copia del presente Decreto al Departamento Ejecutivo Municipal y a todas las áreas que deban tomar conocimiento del mismo. 

ARTÍCULO 4º: Transcribir los vistos y considerandos.

ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTIDOS DIAS DEL MES DE MAYO DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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